
Sr, Subdirec~ór general de Asuntos de Personal.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

36569

Segunda.-L Los funcionarios comprendidos en el apartado 1 de la
base primera podrán concursar desde las situaciones administrati vas de
servicio activo, servicios especiales, servicios en Comunidades Autóno~
mas, excedencia voluntaria y forzosa, suspensión de funciones si ya
hubieran cumplido la sanción, y en la situación prevista en la disposi
ción transitoria segunda, apartado 2. párrafo segundo de la
Ley 30/1984, de 2 de agosto. con las siguientes limitaciones:

a) Los funcionarios destinados fuera del ámbito de la Secretaria de
Estado de Hacienda sólo podrán participar en el cáncurso cuando hayan
transcurrido dos años desde la toma de posesión de su actual puesto de
trabajo, o cuando hayan sido removidos del puesto de trabajo obtenido
por concurso o libre designación o. igualmente, si ha sido suprimido su
puesto de trabajo.

b) Los funcionarios en situación administrativa de servicios en
Comunidades Autónomas sólo podrán tomar parte en el concurso si, en
la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes, han
transcurrido más de dos años desde su transferencia o traslado.

c) Los funcionarios en situación administrativa de excedencia
voluntaria por interés particular sólo podrán participar si llevan más de
dos años en dicha situación.

2. Deberán participar en el presente concurso los funcionarios
reingresados al servicio activo, con destino provisional en puestos de
trabajo del Centro de Gestión Catastral y Cooperación Tributaria del
mismo nivel y complemento especifico que los convocados, debiéndose
solicitar, cuanto menos, los puestos que se convoquen en la localidad
donde se tiene el destino provisional.

3. Los funcionarios que accedan a los puestos de trabajo en el
presente concurso deberán permanecer e~ ellos un mínimo de·dos años
para poder participar en otros concursds de provisión de puestos de
trabajo, excepto en el ámbito de la Secretaría de Estado de Hacienda.

Tercera.-Las solicitudes para tomar parte en el concurso, ajustadas
al modelo que se incluye como anexo n de esta Resolución, se dirigirán
al Director general del Centro de Gestión Catastral y Cooperación
Tributaria (paseo de la Castellana, 272, 28046 Madnd), y deberán
presentarse en el plazo de quince dias hábiles contados a partir del
siguiente al de la publicación de esta convocatoria en el «Boletín Oficial
del Estado», bien directamente en el Registro del C~ntro mencionado,
o en las oficinas a que se refiere el artículo 66 de la Ley de
Procedimiento Administrativo. Estas oficinas vienen obligadas, dentro
de las veinticuatro horas a partir de su presentación a cursar las
instancias recibidas, confonne establece dicho precepto, reformado por
la Ley 164/1963, de 2 de diciembre.

Jliro serán admitidas aquellas solicitudes que no lleven puesto el sello
de. entrada de' las diferentes unidades registrales dentro del plazo
establecido para la presentación de instancias.

A la solicitud se adjuntarán los documentos acreditativos de estar en
posesión de los méritos generales y específicos alegados para el desem
peño de los puestos de trabajo.

Cuarta.-La valoración de los méritos para la adjudicación de los
puestos de trabajo se ajustarán al, siguiente baremo:

1. Fase de valoración de méritos generales. que incluye los siguien
tes factores de valoración:

1.1 Valoración'del trabajo desarrollado.
tU Por el nivel de complemento de destino del puesto actual~

mente desempeñado, se asignarán. como máximo, cuatro puntos si
dicho puesto es igual.o superior al que se solicita.

Si el nivel de complemento de destino del puesto desempeñado es
inferior al que se solicita, se minorará la puntuación máxima de cuatro
puntos, a razón de 0,5 puntos por cada nivel de diferencia.

A estos efectos, aquellos funcionarios que concurran desde una
situación distinta a la de activo, o que, estando en situación de servicio
activo desempeñan un puesto de trabajo sin nivel de complemento de
destino o no'les sea de aplicación el sistema retributivo establecido en
la Ley 30/1984, se entenderá que están desempeñando un puesto de
nivel 20, 16, 11,9 y 7, según pertenezcan a los grupos A. B. C, D y E,
respectivamente.

1.1.2 Por tener experiencia en el mismo área de trabajo que el del
puesto que se solicita, hasta un máximo de cuatro puntos, y de acuerdo
con los siguientes criterios. excluyentes entre si:

Por el desempeño actual de un puesto de trabajo de igual contenido
al del puesto que se solicita: Cuatro puntos.

Por el desempeño actual de un puesto de trabajo en una unidad con
funciones similares a las de la unidad del puesto de trabajo que se
solicita: Tres puntos.

Por haber desempeñado ininterrumpidamente, durante dos o más
años, puesto de trabajo de igual contenido al que se solicita: Dos puntos.

Por haber desempeñado, durante un periodo comprendido entre uno
y dos años, un puesto de trabajo de igual contenido al que se solicita:
Un punto.

1.2 Grado personal:

Por estar en Qosesión de un grado personal igualo superior al nivel
de complemento del puesto que se solicita: Dos puntos.
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ORDEN de 16 de noviembre de 1989, rectificando la de 30
de octubre de 1989, por la que se anuncia concurso de
traslado de Secretarios Judiciales de /a Segunda Categorfa.

Advertido error en el texto de la Orden del Ministerio de Justicia.
de 30 de octubre d~ 1989. publicada en el «Boletín Oficial del Estado))
número 274, de IS de noviembre siguiente, por la que se anuncia
concurso de traslado de la Categoría Segunda del Cuerpo de Secretarios
ludiCiales, se transcribe a continuación la rectificado.o oportuna:

Quedan suprimidas del citado concurso las Secretarías de los
Juzgados que a continuación se relacionan, ya que al estar servidos por
Jueces... DO pueden ofrecerse estas plazas a los Secretarios Judiciales de
la Segunda -Categoria, sino a los de la Tercera Categoría.

RESOLUCION de 13 de noviembre de 1989, de la Secreta
ria de Estado de Hacienda, por la que se com'oca concurso
de méritos para cubrir puestos de trabajo vacantes en el
Centro de Gestión Catastral y Cooperación Tributaria.

Existiendo puestos de trabajo vacantes en el Organismo autónomo
Centro de Gestión Catastral y Cooperación Tributaria. cuya provisión,
que se estima conveniente para atender las necesidades de los servicios,
ha de hacerse, reglamentariamente, mediante concursos de méritos,
confonne se detennina en la relación de puestos de trabajo,

Esta Secretaria de Estado, haciendo liso de la facultad que a su titular
le confiere el artículo 9.2 del Real Decreto 2169/1984, de 28 de
noviembre, y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 20 de 1';1
Ley 30/1984, de 2 de agosto, según la redacción dada .al mism? por la
Ley 23/1988, de 28 de julio, habiéndose evacua?o prev13ment~,mforme
de la Comisión Supenor de Personal y obtemdo la aprobaclOn de la
Secretaría de Estado para la Administración Pública. resuelve:

Convocar'concurso de méritos para la provisión de los puestos de
trabajo vacantes y dotados presupuestariamente que se indican en el
anexo I de esta Resolución, incluidos en la relación de puestos de trabajo
vigentes ?;el Organis!Jlo autón0!110. ~entro d.e gestión Catastral y
CooperaclOn Tributana, que se ajustara a las sIguientes bases:

27692
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Primera.-l. Podrán tomar parte en el presente concurso los funcio
narios de carrera de la Administración del Estado, a que se refiere et
artículo 1.1 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, así como los funcionarios
de carrera de las Comunidades Autónomas y de las Corporaciones
Locales, pertenecientes a Cuerpos, y Escalas que se incluyan en los
grupos de clasificación del articulo 25 de la mencionada Ley que sean
exigidos para desempeñar los puestos a los que se opta, conforme se
especifica en cada caso en el anexo I.

2. Se exceptúa de poder participar, por estar así establecido en la
relación de puestos de trabajo, a aquellos funcionarios que pertenezcan
a Cuerpos y Escalas comprendidos en los sectores de Docencia,
Investigación, Sanidad, Servicios Postales y Telegráficos, Instituciones

_Penitenciarias y Transporte Aéreo y Meteorología. .
3. Cada uno de los funcionarios participantes podrá solIcitar, por

orden de preferencia, cuantas vacantes figuran en el anexo 1, siempre
que reúnan los requisitos exigidos que deberán poseerse. al igual que los
méritos que se aleguen, el día en que finalice el plazo de presentación
de solicitudes.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCION
EN PARTIDOS JUDICIALES DE NUEVA CREACION

El Ejido (Almería).
1bi (Alicante).
Mancada (Valencia).
Marin (Pontevedra).
Pozuelo de A1arcón (Madrid).

Lo que por delegación del excelentísimo señor Ministro de Justicia,
de 27 de noviembre de 1986, comunico a V. S. para su conocimiento y
efectos.

Madrid•. 16' de nOViembre de l989.-P. D., el Director general de
Relaciones con la Administración de Justicia, Juan Antonio Xiol Ríos.
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Por estar en posesión de un grado personal inferior en uno o dos
niveles al del puesto de trabajo que se solicita, Un punto.

l.3 Cursos de formación y peñeccionamiento:

Se valorará la realización de cursos sobre materias directamente
relacionadas con las funciones propias del puesto que se solicita .Que
sean organizados por Centros oficiales a razón de 0,5 puntos por curso
hasta un máximo de dos puntos.

No serán valorados aquellos cursos que formen parte del proceso
selectivo para acceder a la condición de funcionarios de carrera de un
Cuerpo o Escala.

1.4 Antigüedad.-Se valorará a razón de 0,10 puntos por año
completo de servicios en el grupo o grupos a los que se adscriben los
puestos convocados, hasta un máximo de tres puntos, incluyéndose en
el cómputo de servicios los que hubieran sido reconocidos como previos
a la adquisición de la condición de funcionario de carrera de un Cuerpo
o Escala en iguales grupos, siempre" que no sean simultáneamente
prestados.

2. Fase de valoración de méritos específicos:

2.1 Para acceder a la fase de valoración de méritos específicos es
preciso obtener una puntuación mínima de cinco puntos en la fase de
méritos generales. ,

2;2 Los méritos especificos adecuados pare cada puesto de trabajo
serán 195 indicados en el anexo r, siendo los mismos valorados conforme
a la puntuación que se indica en la columna correspondiente, en la que
se expresa, asimismo, la puntuación máxima que puede otorgar~e por
este apartado, y la· mínima que es preciso obtener para aspirar a la
adjudicación del puesto de trabajo.

Quinta.-Los méritos generales y específicos alegados por los concur·
santes se relacionarán en el anexo 11 de esta Resolución, y se acreditarán
de la forma siguiente:

1. El puestO de trabajo que actualmente se desempeñe, su nivel de
compleme~tode destino, la posesión de un grado personal y los años de
servIcios reconocidos, desagregados por grupos a efectos de poder
valorar conforme se -indica en ·el punto 1.4 de la base cuarta, se
certificarán por la Unidad de Personal inmediata de que "dependa el
funcionario. Por excepción, la certificación correrá a cargo de la Unidad
Central de Personal del Departamento al que se adscriba el Cuerpo o
Escala a que pertenezca el funcionario o de la Dirección General de la
Función Pública, cuando se trate de Cuerpos y Escalas adscritos a la
Secretaría de Estado para la Administración Pública, si el concursante
procede de situaciones administrativas distintas a la· de activu, salvo la
de Servicio en Comunidades Autónomas. "

2. La participación en cursos será acreditada mediante fotocopia de
los diplomas o certificaciones de asistencia.

3. Los méritos específicos, a que se refiere el apartado 2.2 de la base
cuarta, se acreditarán documentalmente. mediante las pertinentes certi
ficaciones, títulos, justificantes, diplomas. publicaciones, trabajos o
cualquier medio, sin que. en caso contrario, sean tenidos en cuenta.

4. Los concursantes que procedan de la situación de suspenso
acompañarán a su solicitud documentación acreditativa de la termina
ción de su período de suspensión y los excedentes voluntarios por
interés particular deberán acompañar declaración de no haber sido
separados del servicio en cualquiera de las Administraciones Públicas.

Sexta.-l. El orden de prioridad para la adjudicación de los puestos
de trabajo vendrá dado por la puntuación total obtenida, según el
baremo de la base cuarta, sin perjuicio de los derechos de preferencia
establecidos en la legislación vigente y que deberán se expresados en la
correspondiente solicitud.

BOE núm. 280

2. En caso de empate en la puntuación se acudirá para dirimirlo a
la otorgada en los méritos alegados en el apartado 2.2 de la base cuarta,
y de persistir el empate. se atenderá sucesivamente a la puntuación
otorgaJa por los apartados 1. 1.2 Y 1.4 de la misma base cuarta.

Séptima.-La propuesta de adjudicación de los puestos de trabajo
ofertados en el concurso, que incluyan mérítos específicos, se efectuará
por una Comisión de Valoración, que estará compuesta por el Director
gc;:neral del Centro de Gestión Catastral y Cooperación Tributaria, quien
la' presidirá y podrá delegar en el Subdirector general de Administración,
y siete Vocales, designados por el Director general del Centro de Gestión
Catastral y Cooperación Tributaria, uno por cada una de las seis
Subdirecciones Generales del Organismo y otro designado entre funcio
narios del Organismo no adscritos a ninguna de las Subdirecciones del
mismo.

Actuará como Secretario un funcionario del Servicio de Personal del
Centro de Gestión Catastral y Cooperación Tributaria.

Formarán parte también de la Comisión de Valoración un represen
tante de cada una de las Centrales Sindicales que hayan suscrito el
oportuno pacto en materia de participación.

La propuesta de adjudicación de aquellos puestos que no incluyan
méritos especificas, que se formularán por la Subdirección General de
Administración, a través del Servicio de Personal del Organismo, en
base a los criterios de valoración contenidos en la base tercera, se elevará
al Secretario de Estado de Hacienda por el Director general del Centro
de Gestión Catastral y Cooperación Tributaria.

Octava.-l. Los traslados que se deriven de la resolución del
presente concurso tendrán la consideración de voluntarios, a los efectos
previstos por el Real Decreto 236/1"988. de 4 de marzo. sobre indemni·
zaciones por razón de servicio. l

2. Los puestos de trabajo adjudicados serán irrenunciables. salvo
en el supuesto de que los interesados hayan obtenido también por
concurso otro destino, en cuyo caso podrán optar durante el plazo
posesorio por uno de los dos.

Novena.-l. El presente concurso se resolverá por Resolución del
Secretario de Estado de Hacienda. que se publicará en el ~~Boletin Oficial
del Estado».

2. El plazo máximo para la toma de posesión en el puesto de
trabajo adjudicado, en el presente concurso. será de tres días, si radica
en la misma localidad. o de un mes, si radica en la localidad distinta o
comporta el reingreso al servicio activo.

El plazo de toma de posesión comenzará a contarse a partir del día
siguiente al del cese, que deberá efectúarse dentro de los tres días
siguientes a la publicación de la resolución del concurso. Si la resolución
comporta el reingreso al servicio activo, el plazo de toma de posesión
deberá contarse desde su publicación.

Décima.-La publicación en el «Boletín Oficial del Estado» de la
resolución del concurso. con adjudicación de los puestos, servirá de
notificación a los interesados. y, a partir de la misma. empezarán a
contarse los plazo establecidos para que los Organismos afectados
efectúen las actuaciones administrativas procedentes.

Undécima.-La presente convoctoria y los actos derivados de la
misma podrán ser impugnados. de conformidad con lo previsto en la
Ley de Procedimiento Administrativo.

Duodécima.-Contra la presente convocatoria y los actos derivados
de la misma podrá interpónerse recurso de reposición en el plazo de un
mes desde su publicación. de acuerdo con lo previsto en la Ley de
Procedimiento Administrativo.

Lo digo a V. l.
Madrid, 13 de noviembre de 1989.-EI Secretario de Estado de

Hacienda, José Borrell Fontelles.

Ilmo. Sr. Director general del Centro de Gestión Catastral y Coopera
ción Tributaria.
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3. HISTORIAL PROFESIONAL

ServiCios efectivoI p'tltoda. o la Administración ¡e-""'4oe .1.'"..... ,..Iüc__....~

I Grupo A I
Grupo B I Grupo e

I
Grupo O I Grupo E

I
TOTAL

A;¡OI.......
Di ..

Grado Ptrsonol Con,olldado:

I 1eormpondi..,. 01 Nivel O ....'III.d q. kt tHOftKló

Puesto. d. trabojo d",,,..lIo4oI CDA ••rkwidolt o, octu~ (Enuncioclitn 't c1llCripciÓft COftci.OI)

.

TitulOCion.. Acodimical Oficio... qu .. poIlliOft:

Cur... Ofici.... ,.Ioclonodo. con 0111. ,HdOII ...lel........

CtRtr. Oficial de 'ortnotlÓft , Plrhec· wmi'nto
Denominación d,lcurlO: d. FuncionorlOI dondl H dHGrrollo:
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4. PUESTO/S OE LA CONVOCATORIA QUE SE SOLICITA/N

¡¡¡ N. 0"0(11I UNIDAD ADMINISTRATIVA" COMPLDII:NrO
AN[IlO I LA Out se: ADICItIIf:. EL ,ulElTO D!NOMINACION IVIL ISpre.,.co'.01
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5.ALEGACION DE MERITOS ESPECIFICOS
Obs.rvocionn o .st. C1porlodo: ,~ 1.01 "",iln .....¡"COI ~..,.¡Il d. ,.l.rir... 101 ."'0' .1 "'"/0 ,...

.. • "''''lIIIA, ,.,. M 'VII. 01".., __ MI tI~ ......." .. 11 ",¡u,o
fuilll'''' o' 1Mi......, .1,..ÍI''''''' orHIi .......__W "'IIM .......Il~
........6dhlll.

~ De " ..,. ... '.,.;0,"util~1lOtI......... .,..........
'.1'111 .

Solicitont," _

D"loro bajo mi rupoftlObilidod q.... conoa::o ap'nom.rw. 1 ,.uno lo. Nqui.itot n¡9ido. In lo

convocatoria¡ paro d•••mPlño,. 101 PU..to'fU' .olicit~ 'ti que 101 do_ '( _mda cirevn"atldo. que
ho90 conllor In lo pre••nt. tohcituclson ci'rtos.

CON "ILACION Al.
MERITOS ESPECIFicaS ALEGAOOS.........
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MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

27694 RESQLUCION de 17 de no'iembre de 1989. de la Direc
ción General de Personal y Servicios, por la que se hace
pública la composición de las Comisiones dicraminadoras
que han de valorar los méritos del CO,Kursa de traslados
para la provisioll de plazas entre Catedráticos y Agregados
de Bachillerato.

De conformidad con lo establecido en la base duodécima de la Orden
de 9 de septiembre de 1989 (~(Bolctín Oficial del Estado)) del 29), por la
que se convoca concurso de traslados entre Catedráticos numerarios de

Bachillerato y Profesores agregados del mismo nivel, y teniendo en
cuenta el resultado del sorteo cuya celebración se anunciaba por
Resolución de 20 de octubre de 1989 (<<Boletín Oficial del Estado» de 25)
y que tuvo lugar el 27 de octubre pasado,

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero.-Designar las Comisiones dictaminadoras, cuya composi
ción se expresa en el anexo a la presente Resolución. que han de valorar
los méritos a los que se refieren los apartados 3.2 al 3.9 (excepto el 3.6)
del baremo de puntuaciones.

Segundo.-Los miembros de las Comisiones dictaminadoras tendrán
deretho al percibo de dietas y gastos de locomoción en el caso de que
tengan que desplazarse de su residencia oficial, quedando autorizados a
utilizar cualquiera de los medios de locomoción a los que se refiere el
Real Decreto 236/1988, de 4 de marzo (<<Boletín Oficial del Estado»
del 19). A tos efectos previstos en el articulo 33 del citado Real Decreto.
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